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2. La carga lectiva establecida en el plan de estudi-os os.cilará entre
veinte y treinta horas semanales, incluidas las enseñanzas prácticas. En
ningún caso la carga lectiva de-la enseñanza teórica superará fas -Quince
horas scnlólnales.

Terccra.-En cuadro adjunto se relacionan las materias troncales de
obligatoria inclusión en todos los planes de estudIos conducentes a la
obtención ócl titulo oficial de Ingeniero Técnico en Explotación de

\lirtas. con una breve descripción de sus contenidos. los créditos que
deben corresponder a las enseñanzas. así como la vinculación de las
mismas a una o más árcas de conocimiento.

Las Universidades asignarán la docencia de las materias troncales
y/o las correspondientes disciplinas ° asignaturas y. en su caso, sus
cont-cmdos a Departamentos que incluven una o varias de las áreas de
conocimiento a que ,las mismas quedan ·vinculadas segón lo dispuesto en
el Citado cuadro adjunto.

Título dé Ingeniero Técnico en Explotación de: Minas

Créditos
Relación de malcrias trOncales (por onkn alfabt'¡j(o)

Teóricos PrácticO! Total

Eco:~omia.-EconomíaGeneral y Aplicada al sector. Valora- - - 6
clan.

Expresión Gráfica y Canografia.-Técnicas de Representa.. - - 12
ción. fotogrametria y Canografia. Topografia. Topogra-
fia Mlncra.

Fundomentos Físicos de la Ingeniería.-Mecánica. Electrid- - - 9
dJd. Termodinámica. Mecánica de Fluidos.

Fundamentos Geológicos de la )ngeniería.-Fundamentos - - 9
de Estratigrafia y Paleontología. Procesos Geodinámkos.
Recursos Mineros y Geotérmicos. Materiales y Minerales
Pétreos.

Fundamentos Matemáticos de la Ingeniería.-Algebra - - 9
Lineal. Cálculo lnfinitesimal. Integración. Ecuaclones
Diferenciales. Métodos Numéricos. Estadísti.ca.

Fundamentos Químicos de la Ingeniería.-Bases de la Inge- - - 9
nicría Química. Química Inorgánica y Orgánica Aplica-
das.

lngenierfa y Morfología del Terreno.-Mecáníca del Suelo. - - 6
Geología Aplicada. Mecánica de Rocas.

Proyectos.-Metodología, Organización y Gestión <le Pro4 - - 6
yectos.

Tecnología Eléctrica.-Teoría de los circuitos. Máquinas - - 6
e1cctricas. Sistemas eléctricos de potencia. Sistemas elec·
trónicos y de control.

TecnologiJ de la Explotación de Minas.-Sistemas de Arran~ - - 12
que. Uso de los explosivos. Métodos de Explotación.
Seguridad. Impacto Ambiental: Evaluación y Corrección.

Tecnología Minerahirgica.-Operaciones Mineralurgicas. - - 6
Procesos y Equipos Mincralúr~icos.

Tecnología de la Prospección MlOera.-Prospección Geofí- - - 9
sica. Prospección Geoquimica. Investigación. y. Evalua-
ción de Yacimientos Minerales.

Teoría de Estrueturas.-Resistencia de Materiales. Análisis - - 6
de Estructuras. Construcción.

Arcas dc col'locimicniQ

«Economía Aplicacia», «Explotación de' Minas» y
«Organización de Empresas».

«Explotación de Minas), «Expresión Gráfica de la
Ingenieria» «Ingeniería Cartográfica, Geodésica y
Fotogrametría».

«Electromagnetismo». «Física Aplicada», «Física de la
Materia CondensadID), «Física TeóriCa», «Ingeniería
MecániCa», «Máquinas y Motores Térmicos» y
«Mecánica de flUIdos».

«Crista!ografiay Mineralogia». «Estratigratia», «Explo
tación de Minas», «Geodínámica», «Paleontología»,
«Petrología y Química» y «Prospección e Investiga 4

ción Minera».
«Análisis Matemático», «Estadística e Investigación

Operativa» y «Matemática Aplicada)).

«Ingenieria Química», «Química AnalítiCa». «Química
Hsica», «Química Inorgánica» y «Química Orgá·
nica».

«Explotación de Minas~~. ~«]eodtnamlcID), «Ingemena
del Terreno», «Mecánica de Medlos Continuos v
Teoría de Estructuras}) y «Prospección e Investigación
Minera)~.

«Electroma~netismo».«Explotación de Minas~). «Expre
sión Gráhcade la lngeniería)~ y «Proyectos de Ingenie~

tia».
«Ingeniería' de Sistemas y Automática)~, «Ingeniería

Eléctrica» y «Tecnología Electrónlca~~.

«EcologíID), «Explotación de Minas.~), «Prospección e
Invesugaeión Minera» y «Tecnología del Medio
Ambiente».

«Ciencia de los· Materiales e Ingeniería Metalúrgica» y
«Explotación de Minas~~.

«Explotación de Minas», «Geodinamica» y «Prospec
ción e Investigación Minera».

«Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica»,
«lngeniería de la Construcción»- y «Mecánica de los
Medios Continuos y Teoría de Estructuras)).

24762 REAL DECRETO 143411991. de 30 de agosto, por el qUe
se establece el tItulo U1lll'ersitario de ingeniero Técnico en
Equipos y Alaleria/es A.eroespecial{'S y las directrices gene·
ro/es propias de /05 planes de t'Sllldios conducentes a la
obtención de aquél.

El artículo 28 de la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto. de
Reforma Universitaria (LRU), dispone que el Gobierno. a propuesta del
Consl,'jo de Univcrsidades, establecerá los títulos de carácter ofh..ial v
v¡lIid('z en todo el territ~rio nacional. así como las directúces genertlles
de los planes de estudlOs que deban cursarse para su obtcnción y
homologación. Asimismo. por Real Decreto 1497/J987, de 17 de
no\'i('lllbr~ («Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre), se
cstabkcieron las directrices gencrales comunes, que aparecen detinidas
en d propio Real Decreto como aquellas que son de aplkaciún a todos
los planes de estudios conducentes a cualquier título universltario de
canktcr oficial.

Vl'rt<:brada. pues, la reforma aeadcmica a través de las previsiones
cont.cnidas en el citado Real Decreto 1497/1987, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 8.° del mismo. se trata ahora de cstabkcer el
titulo universitario oficial de Ingeniero Tccnicoen Equipos y Materiales
Acrol:spacia!cs y las directrices ~encrales propias de los planes de
estudIOS conducentes a la obtenCión de aquél. La adecuaclón de las
directrices generales propias al marco fijado por el Real Decreto
1497/1987 debe garantizar la neccsaria coherencia y homogeneidad del
l1loddo acadcmico universitario.

En su virtud. vista la propuesta del Consejo de Universidades y a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia. previa deliberación del
Consejo de !\tinistl"Os en su reunión del día JO de agosto de 1991.

DISPONGO,

Artículo unico.-Se establece el título universitario de Ingeniero
TCl'nico en Equipos 'j Materiales Acroespaciaks: que tendrá carácter
ofina] y \'aJidez en todo el tctntOflO naClona!. aSl t'Omo las correspon
dicntes directrkes generales propias de Jos planes de estudios que deben
Cur~mrsc para su obtención y homologación y que se eonticnen en el
an<:.\o.

DISPOSIClON TRANSITORIA

En el plazo máXImo de tres anOS. a partir de la publicación en el
«(Buletin Oticialdel EstadO) de las directrices generales propias incorpo·
radas al anexo citado, las üniversidades que vengan impartiendo
cnseoanzas objeto de regulación por dichas directrices remitidn para
homologación al Consejo de Universidades los nuevos planes de
,,'studios conduccnlf's al titulo oficial de lngenier'Ü Tecnico en Equipos
y Matcrialcs ..\croespaciales.

Si transcurrido el referido plazo una Universidad no hubiera
remitido o· no tuviera homologodo el correspondiente nuevo plan de
l.'studios. el Consejo de Univcrsidades, previa audiencia de aquélla.
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podrti proponer al Gobierno para su aprobación un plan de estudios
provisionaL

Dado en Palma de Mallorca a 30 de agosto de 1991.
JUAN CARLOS R.

El \l;n;~lro dc Educanón ~ Cicn(-;a.
J,\VIlR SOLANA MADARV,CiA

ANEXO

Directrices R;enerales propias dejos planes de estudios cQnducl>fltes a la
obtención del título oficial de In2eniero T~('niro en EquipWj:r Materiales

Aeroespaciales

Primera.-Las enseñanzas condu<:emes n la obtención del título oficial
de Ingeniero Técnico en Equipos y Materiales _Aeroespacíalcs deberán
proporcionar una formación adecuada en las bases teóricas y en la
tccnología específica de esta Ingeniería Técnica. _ •

Scgunda.-1. Los planes de estudíos que aprueben las Umversida
des deberán articularse como enseñanzas. de primer Ciclo, con una

dura¡;:ión de tres anos. Los distintos planes de estudios conducentes a la
obtención del titulo oficial de Ingeniero Técnico en Equipos y i\-lateriales
AcroespncialC's determinarán. en créditos. la carga lectiva global que en
ningún caso podrá ser inferior a 180 ni superior al máximo de créditos
que para los estudios de primer ci-elo permite el Real Decreto 1497/1987.

2. LJ cJr'ga lectiva establecida en el plan de estudios oscilará entre
\,(,inte \' treinta horas semanalcs. incluidas las enscnanzas ¡1rácticas. En
ningun'caso la carga leCtiva de la enseñanza teórica superará las quince
horas semanales.

Tercera.-En cuadro adjunto se relacionan las materias troncalcs de
obligatoria inclusión cn todos los planes de estudios conducentes a la
obtencióndrl titulo oficial de Ingeniero Trenico en Equipos y Materiales
-\eroesPilclaks. con una brevc descripción de sus contenidos. los
-ereditos que deben corresponder a las ensenanzas, asi como la vincula-
cíónde las mismas a una o más áreas de conocimiento.

Las Universidades asignarán la docencia de las materias troncales
y/o las correspondientes disciplinas o asignaturas y, en su caso, sus
contenidos a Dcpartamtntos que incluyen una o varias de las áreas de
conocimiento a que las mismas quedan vinculadas según lo dispuesto en
el citado cuadro adjunto.

Título de Ingeniero Teenico en Equipos y Materiales Aeroespaciales

Reladón de mnlcrin~ Iron;:nlü (por ord~n alfabclinll

Ciencia y Tecnología de los Materiales.-Introducdón a la
Ciencia de los materiales y sus propiedades. Aleaciones,
plásticos, materiales compucstos.

Expresión Grálica.-Técnicas de, representación, Diseno
asistido por computador.

Fundamentos Físicos de la Ingenieria.-Fundamcntos de
Mecánica y Termodinámica. Electricidad y Magnetismo.
Acústica.

Fundamentos Matemáticos de la IngcnierhL-:-\lgcbra lineal.
Cálculo. Geometría. Ecuaciones difcrcnoalcs. Variable
compleja. Fundamentos de Estadistica.

Ingenieria de la Defensa Acrca.-BalisticJ intcrior. exterior y
defectos. Estudio)' cálculo de cohetes. misiles y si"lemas
aéreos de defensa.

Mecánica y Termodinámica.-Mccánlca. Termodinámica,
Introducción a la Mecánica de Fluidos v Aerodinámica.
Procesos termodinámicos. .

Propulsión.-Sistemas de propulsión ACrC'a y Espaciales.
Prin-eipios mecanicos. termodinámicos y químicos que
rigen la propulsión cohete. Rendimiento.

Proyectos.-Metodologia. organización y gestión de proyec-
tos. Impacto ambiental. .

Sistemas de Navcgacíón y Circulación Aerc-as.~Circuitos
eléctricos y electrónicos. Navegación y Circuladón Aérea.

Tecnologia AeroespaciaL-Actonaves. Planta propulsora,
Equipos y sistemas de a bordo. Espacio aéreo.

Teoría de Estrueturas,-Mecánica de medios continuos.
Rcsistencia de materiales. Estructuras rcticuladas.

Crédilm;

T."Óricos PráctiCO<;

- -

- -
- -

- -

- -

- -

- -

- -

- -

- -
- -

Tolal

15

6

6

12

18

15

6

6

6

6

6

,""rl'as de conocimicnto

«Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metaltirgic3».
«Ingeniería Acroespaciab> e «Ingeniería Química».

«Expresión Gráfi~a de la Ingeniería» e «Ingeniería
Aeroespacia!».

«Electromagnetismo». «Física Aplicada», «Física de la
Materia Condensada» e <<Ingeniería Eléctrica».

«Análisis Matemático», «Ciencia de la Computación e
Inteligencia Artificial». «Estadistica e Investigación
Operativa» y «Matemática Aplicada».

«Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica»,
«Ingenieria Acroesp3cial» e «Ingeniería Química».

«Física Aplicada». «Ingenieria Aeroespaciab>, «Ingenie
ría Mecánica», «Máquinas y Motores Térmicos»- y
«Mecánica de Auidos».

«Ingeniería Aerocspacia!». «Ingeniería Mecánica»,
«Máquinas y Motores Térmicos» y «Mecánica de
f]uidos».

«Ecologia», «Ingeniería Aeroespacial>~ y «Proyectos de
Ingeniería».

«Electrónica», «lngenieria Aeroespa-eial», «Ingeniería
Eléclri-ea»- y «Tecnologá Electrónica»-.

«Ingenieria Aeroespacial».

«Ingeniería Aeroespaciab>. «Ingeniería Mecánica) y
«Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estruc
turas».

24763 REAL DECRETO 143511991. de JO de agosto, por el que
se establece el tflulo umvcrsitario de Ingeniero Técnico en
Construcciones Ciriles y las dlrcctrices generales propia.'; de
los planes de eswdüjs condun'!ilCS a la obtencion de {¡qué!.

El artí-eulo 28 de la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria (LRU), dispone que el Gobierno, a propuesta del
Consejo de Universidades, establecerá los títulos de carácter ofioal y
validez en todo el territorio nacionaL así como las directrices gen<.'ra/cs
de los planes de estudios que deban cursarse para su obtención y
homologación. Asimismo, por Real Dccn.'to 1497/1987, de 27 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre),_ se
establecieron las directrices generales eom1.lneS,quc aparecen dclinldas
en el propio Real Decreto como aquellas qUi.' son de aplicadón a todos
los planes de estudios conducentes a cualquier titulo universitario de
carácter 'Ofida!.

Vertebrada, pues, la reforma acadé-miq a través de las previsiones
contenidas en el citado Real Decreto 1497/1987. y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo S.o dd mismo, se trata ahora de establecer el
titulo universitario oficial de Ingeniero T~cn¡co en Construcciones
Civiles y las directrices generales propias de los planes de estudios
-eondu-eentes a la obtención de aquel. La adecuación de las directrices
generales propias al mar-eo fijado por el Real Decreto 1497jl987 debe
garantizar la necesaria coherencia)' homogeneidad del modelo acade
mico universitario.

En Su ,virtud. vista la propuesta del Consejo de Universidades y a
propuesta' del Ministro de Educación y Ciencia. previa deliberadon del
Consejo de Ministros en su reunión dd día 30 de agosto de 1991.

DISPONGO,

Articulo úní<:o.-$c establ.l.'ee dtítulo universitario de Ingeniero
TccnlCO en Construccion-es Civiles. que lendrá carácter oficial y validez
en lodo el territorio nacional, así como las correspondien'tcs directrices
generales propias de lOs planes de estudios que deben cursarse para su
obtención y homologación y que se -contienen en el anexo,

DISPOSICION TRANSITORIA

En el plazo máximo de tres a¡1os, a partir de la publicación en el
{(BolcUo Oficial de! Estado» de las dIrectrices generales propias incorpo
radas al anex-o citado. las Universidades que vengan impartlcndo
enscl1al1Ws objeto de regulación por dichas directri<:cs remitirán para
homologación al Consejo de Universidades los nuevos planes de
estudios conducentes al titulo oficial de Ingeniero Trcnico en Construc
Ciones Civiles.

Si tr.lnscurrido el referido plazo una Universidad no hubiera
remitido o no tuviern homologado el correspondiente nuevo plan de
es ludios, el Consejo de Universidades, previa audiencia de aquella,


